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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante el cual el 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali. Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2021.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.363 - Radicación No.760014003024200060039900 
Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente trámite se 
encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL, a su vez el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Cali allega Oficio mediante el cual deja sin efectos el Oficio No. 4087 del 26 de octubre de 2018, 
en consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  
 
                                                                       RESUELVE: 
 
1.-Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del proceso para lo que 
estime pertinente. 
 
2. Agregar y poner en conocimiento el escrito allegado del Juzgado Diecinueve Civil Municipal 
de Cali. 
 
3. NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4. INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
 
 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No.186 de hoy 04 de noviembre 2021 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante el cual el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali solicita la información sobre 
el presente trámite. Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2021.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.1960 - Radicación No.76001400302420080010700 
Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente trámite se 
encuentra TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA mediante auto de fecha 28 
de enero de 2009, a su vez la solicitud de remanentes no fue tramitada, tampoco reposa en el 
expediente dicha solicitud, en consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  
 
                                                                       RESUELVE: 
 
1.-Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del proceso para lo que 
estime pertinente. 
 
2. Oficiar al Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali a fin de brindar 
información en cuanto a los remanentes solicitados dentro del proceso con Radicación 
7600140030-13-2013-00245-00, toda vez que no surtieron efecto por encontrarse terminado el 
trámite al momento de la solicitud. 
 
3. NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4. INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
 
 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No.186 de hoy 04 de noviembre 2021 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante el cual 
apoderado de la parte demandante solicita oficio de desembargo. Santiago de Cali, 03 de 
noviembre de 2021.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.1961 - Radicación No.76001400302420150016200 
Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que se encuentra 
TERMINADO POR PAGO TODAL DE LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, el Juzgado 24 Civil 
Municipal de Cali  
 
                                                                       RESUELVE: 
 
1.-Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del proceso para lo que 
estime pertinente. 
 
2. Ordenar la reproducción del oficio No.1933 de fecha 10 de julio de 2015 ordenando el 
levantamiento de la medida decretada. 
 
3. NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4. INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
 
 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No.186 de hoy 04 de noviembre 2021 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante el cual el 
apoderado presenta la renuncia al poder otorgado. Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2021.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.1963 - Radicación No.76001400302420190031900 
Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente trámite se 
encuentra INADMITIDO en consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  
 
                                                                       RESUELVE: 
 
1.-Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del proceso para lo que 
estime pertinente. 
 
2. Aceptar la renuncia del poder del apoderado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, 
identificado con T.P 178.921 y c.c. 1.088.251.495. conforme a los requisitos del art. 76 del C.G.P 
 
3. Devolver al archivo el presente trámite. 

 
4. NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
5. INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
 
 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No.186 de hoy 04 de noviembre 2021 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante el cual 
apoderado de la parte demandante solicita oficio de desembargo. Santiago de Cali, 03 de 
noviembre de 2021.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.1962 - Radicación No.76001400302420190075000 
Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente trámite se 
encentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, en consecuencia, el Juzgado 
24 Civil Municipal de Cali. 
 
                                                                       RESUELVE: 
 
1.-Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del proceso para lo que 
estime pertinente. 
 
2. Ordenar la reproducción del oficio No.6498 de fecha 20 de noviembre de 2019, ordenando el 
levantamiento de la medida decretada. 
 
3. NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4. INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
 
 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No.186 de hoy 04 de noviembre 2021 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente con memorial allegado por la parte actora. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali. Noviembre 02 de 2021. 
   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.1958 Rad No. 76001400302420200077500 

Santiago de Cali, noviembre tres (03) del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA iniciado por 

BANCOLOMBIA S.A. donde informan comisión cumplida, en consecuencia, el 

juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre el anterior escrito allegado por la parte actora donde 
notifica al señor CARLOS ALBERTO ORTIZ VELEZ, quedando pendiente de 
notificar la señora ASTRID LORENA HENAO VASQUEZ. 

2.-Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 
conforme al art 291 del C.G.P. en concordancia al art. 8 del decreto 806 de 2020, a 
fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de 
aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

 
NOTIFIQUESE 
   
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 186 de hoy noviembre 

04 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada ESPERANZA RAMIREZ TAFUR fue notificada por 
medio del decreto 806 de 2020; Sírvase proveer. Santiago de Cali, NOVIEMBRE 02 de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No.166 RADICACIÓN: 76001400302420210079800 
Santiago de Cali, noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ILSE POSADA GORDON, en calidad de apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de ESPERANZA RAMIREZ TAFUR, con el fin 

de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 34.220.815,88.oo,$ 17.045.599,86, 

$1.774.247.oo, $ 18.397.409.oo,$ 19.169.558.oo, por concepto de capital insoluto 
representado en el pagarés anexos a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de 
mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 1745 de septiembre 28 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 4.598.000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 
expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 186 de hoy noviembre 

04 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente con memorial allegado por la Oficina De Instrumentos Públicos 
De Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali. NOVIEMBRE 02 de 2021. 
   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 1957 Rad No. 76001400302420210082800 

Santiago de Cali, NOVIEMBRE TRES (02) del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso EJECUTIVO MENOR CUANTIA iniciado por 

BANCOLOMBIA S.A. donde allegan memorial allegado por la Oficina De 

Instrumentos Públicos De Cali, en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Agregar y pone en conocimiento de la parte actora el anterior escrito.  

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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Informe secretarial: A Despacho del señor juez la presente demanda, con el escrito de 
subsanación que antecede el cual fue presentado dentro del término legal oportuno. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 3 de 2021. 
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 1965  Rad: 76001400302420210092100 
Santiago de Cali, noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 
los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 
manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los requisitos 
necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para 
pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, la orden de pago resulta procedente, debiendo el despacho, de 
conformidad con la norma en mención, disponer lo pertinente. En razón de lo expuesto, 
el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a Pedro Antonio Dìaz Laverde pagar a favor de Scotiabank 
Colpatria, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 
1.-$28.761.505 por concepto del capital de la obligación representada en el pagaré No. 
407410078835-4938130069380321 aportado como base de la ejecución y que contiene 
la obligación No. 407410078835. 
 
2.- Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la 
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, mes a mes, desde agosto 
7 de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
 
3.-$3.827.172 por concepto del capital de la obligación No. 4938130069380321 cuyo 
vencimiento es el 6 de agosto de 2021. 
 
4.- Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 3, liquidados a la 
tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, mes a mes, desde agosto 
7 de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
 
5.-$5.777.630 por concepto del capital de la obligación No. 407410070702 cuyo 
vencimiento es el 6 de agosto de 2021. 
 
6.-Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 5, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, mes a mes, desde agosto 7 de 
2021 hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuenta corriente, de ahorros o CDT en las entidades bancarias referidas 
en el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre del demandado Pedro 
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Antonio Dìaz Laverde con cédula de ciudadanía No.11.251.568 
 
Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el margen de inembargabilidad 
señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Limítese el embargo a la suma de 
$62.000.000. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020 Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 

NOTIFIQUESE 
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